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de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996.
En su virtud, se procede a la convocatoria de la subasta
que se celebrará en el mes de marzo, así como a la deter-
minación de las características de los Bonos y Obligaciones
que se pondrán en circulación.

En consecuencia, en uso de las atribuciones que le
han sido conferidas y de conformidad con la Orden de
28 de noviembre de 1995, esta Dirección General ha
resuelto:

1. Proceder a la realización de una convocatoria de
subasta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones
a diez (10) años, dentro del Programa de Emisión auto-
rizado por los Decretos 267/95, de 24 de octubre, y 84/96,
de 20 de febrero, que habrá de celebrarse de acuerdo
con lo previsto en la Orden de 28 de noviembre de 1995
de la Consejería de Economía y Hacienda, y de confor-
midad con el calendario de subastas aprobado por la Reso-
lución de 19 de enero de 1996.

2. El tipo de interés nominal y las fechas de emisión,
amortización y vencimiento de cupones serán los mismos
que se establecieron en la Orden de 7 de noviembre de
1995 de la Consejería de Economía y Hacienda para la
emisión de la Junta de Andalucía de fecha 16 de noviembre
de 1995 de Bonos a tres (3) años, cupón 10,10% anual
y a cinco (5) años, cupón 10,50% anual, así como de
Obligaciones a diez (10) años, cupón 10,90% anual, sien-
do el primer cupón a pagar por su importe completo el
día 14 de diciembre de 1996.

Los Bonos y Obligaciones que se emitan se agregarán
a la citada emisión de 16.11.95 y tendrán la consideración
de ampliación de aquélla, gestionándose como una única
emisión a partir de su puesta en circulación.

3. Los precios que figuren en las ofertas presentadas
en las subastas se formularán, para los Bonos de la Junta
de Andalucía, en tanto por ciento del valor nominal con
dos decimales, el último de los cuales habrá de ser cero
o cinco, y para las Obligaciones de la Junta de Andalucía,
en tanto por ciento del valor nominal con dos decimales,
el último de los cuales habrá de ser siempre cero.

El cálculo de las tasas de rendimiento interno equi-
valente a los precios mínimo aceptado y medio ponderado
redondeado de la subasta de Bonos y Obligaciones cuya
emisión se dispone, se efectuará de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado 5.8.3.d), de la Orden de 25 de
enero de 1996, del Ministerio de Economía y Hacienda.

4. La presentación de ofertas podrá ser efectuada por
los miembros del Mercado de Deuda Pública en Anota-
ciones, hasta las 10,30 horas del día 7 de marzo de 1996,
en la forma que señale el Banco de España mediante la
instrucción correspondiente.

5. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 7 de marzo de 1996 antes de las 12,30 horas,
ajustándose a lo previsto en los artículos 3, 4, 5 y 6 de
la Orden de 28 de noviembre de 1995.

6. El valor nominal mínimo de las ofertas será de 50
millones de pesetas y, a partir de este importe, múltiplo
de dicho valor mínimo.

7. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

8. No se admitirá la presentación de ofertas no
competitivas.

9. Fecha de desembolso de la deuda: 14 de marzo
de 1996.

10. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 28 de noviembre de 1995.

Sevilla, 27 de febrero de 1996.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 13 de febrero de 1996, por la que
se acuerda la ampliación de la acreditación, con-
cedida a la empresa Auxilabor del Sur, SL, en la
instalación sita en Lucena (Córdoba), en el Registro
de Entidades Acreditadas.

Por don Fernando Berjillos López, en nombre y repre-
sentación de la empresa «Auxilabor del Sur, S.L.», se solicita
ampliación de la acreditación concedida a la citada empre-
sa en la instalación dependiente de la misma localizada
en Lucena (Córdoba), Polígono Industrial Vereda de Castro,
c/ Los Mármoles, 3.

Según consta, la citada entidad se encuentra inscrita
en el Registro de Entidades Acreditadas para la prestación
de asistencia técnica a la construcción y obra pública, Sec-
ción Primera de Laboratorios, con el número L057-18CO,
y acreditada en las áreas:

- «Area de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo». (BOJA 2.6.95).

- «Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y
muestras in situ de suelos». (BOJA 11.7.95).

- «Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua». (BOJA 11.7.95).

El expediente se ha tramitado de conformidad con
lo establecido en las Ordenes de esta Consejería de 15
de junio de 1989, y de 31 de enero de 1991, reguladoras
del mencionado Registro, y consta en el mismo que se
han cumplido los requisitos reglamentarios exigidos en las
Ordenes citadas y en las Disposiciones reguladoras espe-
cíficas para la acreditación técnica en las áreas.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General
Técnica y en aplicación de la normativa citada, esta Con-
sejería ha resuelto lo siguiente:

Primero: Ampliar la acreditación concedida a la
empresa «Auxilabor del Sur, S.L.», en la instalación sita
en Lucena (Córdoba), Polígono Industrial Vereda de Castro,
c/ Los Mármoles, 3, en el área técnica siguiente: «Area
de control de hormigón en masa o armado y sus materiales
constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para arma-
duras, adiciones y aditivos».

Segundo: Inscribir la ampliación de la acreditación
otorgada en el Registro de Entidades Acreditada para la
prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública.

Tercero: Publicar la inscripción en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto: La acreditación otorgada tendrá validez por
un período de cinco años, quedando supeditada al cum-
plimiento de lo establecido en la Orden de 15 de junio
de 1989 y disposiciones específicas de cada una de las
áreas acreditadas, debiendo en todo caso el interesado
solicitar la prórroga de la misma dentro de los seis meses
anteriores a la expiración de dicho período.

Quinto: Contra la presente resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su notificación, previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 57-2.º y 58 de la Ley de la Juris-
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dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 13 de febrero de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda, Director Gene-
ral de Transportes, Director General de Carreteras, Director
General de Obras Hidráulicas, Director General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo y Delegados Provinciales
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 5 de febrero de 1996, por la que
se dispone la firma del Acta de Constitución del
Consorcio para la Promoción del Empleo en la pro-
vincia de Cádiz, y se aprueban sus Estatutos.

Las competencias que en materia de Formación y
Fomento del Empleo tiene atribuidas la Junta de Andalucía,
fueron asignadas a la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales por el Decreto del Presidente 148/1994, de 2
de agosto, sobre reestructuración de las Consejerías. Pos-
teriormente, el Decreto 154/1994, de 10 de agosto, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales, asignó dichas competencias
a la Dirección General de Formación Profesional y Empleo.

Formar profesionales debidamente cualificados, faci-
litando así su incorporación al mercado de trabajo, así
como experimentar e investigar metodologías innovadoras
aplicables a la formación y fomento del empleo vienen
constituyendo objetivos básicos de esta Consejería.

En dicha línea, se estima como instrumento idóneo
para el mejor logro de los fines indicados la constitución
del ente público Consorcio para la Promoción del Empleo
en la provincia de Cádiz.

En su virtud, de conformidad con las competencias
que me vienen atribuidas por el artículo 39 de la Ley del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
a propuesta de la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Empleo,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Firmar el Acta de Constitución del Con-
sorcio para la Promoción del Empleo en la provincia de
Cádiz.

Artículo 2.º Aprobar los Estatutos que han de regir
el mismo.

Sevilla, 5 de febrero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

RESOLUCION de 15 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 4498/1990, inter-
puesto por Banco Hispano Americano, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 18 de febrero
de 1992, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
4498/1990, promovido por Banco Hispano America-
no, S.A., sobre Sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Con desestimación del recurso interpuesto por el Pro-
curador don Fernando García Paúl, en nombre y repre-
sentación de Banco Hispano Americano, S.A. contra la
expresada resolución de la Dirección General de Trabajo,
debemos confirmar y confirmamos la misma, dada su ade-
cuación al Orden Jurídico. Sin costas.

Sevilla, 15 de febrero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 15 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 395/1993, inter-
puesto por Hoteles Agrupados, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 20 de octubre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
395/1993, promovido por Hoteles Agrupados, S.A., sobre
Sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando en parte el recurso formulado por la
compañía «Hoteles Agrupados, S.A.» contra la resolución
que se dice en el encabezamiento de esta sentencia, debe-
mos anular y anulamos dicha resolución dejando sin efecto
la sanción impuesta y sin hacer expresa imposición de las
costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 15 de febrero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 15 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 431/1993, inter-
puesto por Tarje, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 5 de octubre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
431/1993, promovido por Tarje, S.A., sobre Sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el
presente recurso interpuesto por la representación de la
entidad Tarje, S.A. contra las resoluciones objeto de la
presente las que confirmamos en cuanto a la calificación
de las infracciones y anulamos en cuanto a la graduación


